
Año de 1900. Viernes 1." de Junio Núm. 1-24;

DE LA- PROVINCIA DE VALLADOLID.:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEP*T0 LOS FESTIVOS.

PRECIOS OE SUSCRIPCION.
Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.
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Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á ids' veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en gué: terniine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

^Arlíctilo 1,- del Código Civil vigentej

PUNTO DÉ SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripcionesy anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

I’^RTEI OBrrctCAOJ.

IBWIDJ
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q j y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en sti 
^ínportante salud. .

(Gaceta del 31 de Alayo de 1900.)

Sección segunda.

I^inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Arates.

EXPOSICION.

SEÑORA: Una de las necesidades que 
s vivamente se dejan sentir hoy en orden 
^ enseñanza pública es, sin duda, la de 

(^ ®í dar á las clases obreras, que no disponen 
.p^®^^®® pa’’3 obtenerla por sí, una cultura 

* a que forme trabajadores y maestros aptos 

, é inteligentes, que contribuyan al desenvolví 
miento y progreso de las artes y las indus
trias del país.

Para conseguirlo así, ningún medio fuera 
mejor que el de estudiar un amplio plan de 
establecimientos dedicados á toda clase de 
enseñanzas prácticas y de aplicación, dotados 
de profesorado especial y competente, y de 
material bastante para cumplir sus fínes; pero 
el estado de nuestro Tesoro no consiente que 
se recarguen sus obligaciones en la medida 
que exigiría la implantación de ese nuevo 
servicio, y forzosamente habrá de buscarse 
manera de responder á aquella necesidad den
tro de los modestos recursos públicos ac
tuales.

Facilidades dan para ello nuestros Institu
tos de segunda enseñanza y nuestras Escuelas 
Normales,su Profesorado, atento al progreso de 
los estudios, y conocedor de las necesidades de 
los tiempos, está animado del mejor espíritu y 
deldeseo de contribuir al engradecimiento na
cional; y si el poder público acude á él en de
manda de su cooperación para llevar á las cla
ses obreras las luces de la enseñanza, cierta
mente se la prestaría de buen grado y de un
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modo cumplido, alcanzáudose resultados pro
vechosos y fecundos.

La apertura de clases nocturnas y gratui
tas en los Institutos de segunda enseñanza de 
aquellas capitales en que no exista Escuela-es
pecial de Artes ó Industrias á oa/rgo de los mis
mos OaIedráÉicoB numeraTio®, Auxiliares y 
Aj^diWSSes. d^l ^tahlecímdento, y en las cua
les; a^. para la elección de materias como para 
su esEprtcacian, se tenga en cuenta la indus
tria dtrabajo predominante en la comarca, 
á fin de que los alumnos puedan después hallar 
más fácilmente empleo y contribuir de modo 
más eficaz al desarrollo y levantamiento de 
las industrias mismas, será una manera prác
tica y realizable de resolver el problema y de 
atender la referida necesidad.

A estas clases de aplicación que se esta
blezcan en los Institutos podrán servir de pre
paración otras más elementales y también noc
turnas y gratuitas en las Escuelas Normales, 
donde por igual se dé instrucción da primer 
grado á los adultos que á ellas acudan y á los 
niños dedicados al trabajo, constituyendo es- | 
tas y aquellas clases un conjunto d^ enseñan
zas que harán del que las siga un obrero inte
ligente é instruido.

Fundado en estas considoraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter, 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., dn/o?iw Grerreia Áfiúí^.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y como Reina Regente del 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.* En las poblaciones donde exista 

Instituto de segunda enseñanza y no hubiese 
Escuelas espaciales da Artes é Industrias, se 
e&tableeerán en los Institutos clases nocturnas, 
acomodándolas al tiempo de dos horas, para 
dar la enseñanza gratuita á los obreros que 
¿soliciten matrícula en las mismas.

Art. 2.'’ Estas clases, según las condicio
nes de cada provincia, y según predominen 
en ella las industrias agrícolas mineras, ma
nufactureras ú otras análogas, se ajustarán 
á los conocimientos generales más adecuados 
para que el trabajo de los obreros en dichas 
industrias dé los resultados más- provechosos 
que sea posihle.

Art. 3.^ Lit enseñanza: en esta® clases será 
elemental y eompcénderárlas asignaturas de 
Gramática castellama, Aritmética, Algebra, 
Geometría, Dibujo, elementos de Física, Me
cánica, Agricultura, Fisiología é Higiene y 
estudios prácticos de aplicación.

Art. 4.® Las clases podrán ser alternas ó 
bisemanales, quedando á cargo del Directore! 
determinarlo y hacerlo público, fijando el 
oportuno edicto en el tablón de anuncios del 
establecimiento.

Art. 5." Los alumnos podrán matricularse 
libremente en las asignaturas que sean más 
de su agrado; pero siempre el estudio de la 
Aritmética deberá preceder al del Algebra 
y el de la Geometría al de la Física.

Art. 6.* Les Directores de los Institutos 
organizarán las clases, poniendo al frente de 
ellas Profesores numerarios. Auxiliares y 
Ayudantes, en forma que el trabajo se repar
ta entre todos que se dedican á la enseñanza 
de los mencionados es-tudios.

Art. 7." También podrán los Directores an» 
torizar á Profesores de otras Escuelas ó perso
nas de reconocida competencia para desemp®‘ 
ñar gratuitamente las clases, permitiendo, si 
lo creyeren conveniente, qné expliquen otras 
asignaturas.

Art. 8.® En toda Escuela Normal se desi- 
nará hora y media á la enseñanza gratuits 
y nocturna de adultos ó niños' dedicados al 
trabajo.

Art 9/ La enseñanza en estas clases sera 
de lectura, escritura, las cuatro operaciones 
fundamentales de Aritmética, Gramática cas
tellana, elementos de Geometría lineal y di
bujo y el Catecismo de la doctrina cristianó- 

Art. IO. Como ampliación, para los qn® 
tengan aptitud y vocación, se dará enseñanza* 
compendiada de Geografía, Historia y Sistemé 
métrico decimal.

Art, 11. Lós Directores de las Escuol®® 
» Normales son los encargados de organizar 1®^
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clases, distribuir equitativamente el trabajo 
entre los Profesores y velar por el mejor re
sultado de esta enseñanza.

Art. 12. Tanto los Directores de los Insti
tutos como los de las Escuelas Normales darán 
cuenta al Ministerio, por conducto de los 
Rectores, durante el mes de Octubre, de haber 
organizado las anteriores enseñanzas, y al 
lorminar el curso comunicarán el número 
do alninnos que hubiesen asistido á las clases 
y los resultados obtenidos.

*Art. 13. Los alumnos podrán solicitar 
de los Directores de los establecimientos en que 
hubieren cursado, la correspondiente certifi. 
cacion de asistencia y de aprovechamiento, si 
hubiere lugar, según el informe del Profesor.

Art. 14. Tanto en las enseñanzas estableci
das en los Institutos como en las organizadas 
on las Escuelas Normales, el estudio será pura- 
nicnto práctico, sin que los alumnos tengan 
necesidad de adquirir libros ni hacer gastos de 
ninguna especie.

Art. 15. Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bollas Artes se dictarán las disposé 
Clones necesarias para que «se cumpla y ejecu- 
Iceste decreto desde el próximo curso aca
démico.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de 
“11 novecientos.—MARIA CRISTINA^-El 
■linistro de Instrucción pública y Belias Ar
cs) dn/onZo Oarcía AHjff.

alumnos, es necesario velar por que éstos no 
adviertan en el Profesor desafecto hacia sus 
funciones y abandono de sus obligadas tareas* 
y es desgraciadamente cierto que en algunos 
caso-s, sin causa que lo justifiquen, los Cate
dráticos numerarios no concurren á sus clases 
durante largo espacio del curso, dejando las 
explicaciones á cargo de los Profesores au
xiliares.

Esta conducta viene á interrumpir la uni
dad de exposición y de enseñanza tan necesa
rias paia el aprovechamiento de las alumnos y 
á entibiar también esa tan provechosa corres 
pendencia de respetuoso afecto que llega á es
tablecerse durante el ano escolar entre el Pro* 
fesor que explica y el discípulo que recoge el 
fruto de esas explicaciones.

Para remediar éstos, que á primera vista 
parecen pequeños males, pero que son en el 
fondo vicios que contribuyen en gran manera 
á malograr los resultados de la enseñanza ofi
cial, se impone la necesidad de dictar dispo
siciones concretas que tiendan á robustecer en 
estas materias la autoridad académica v a res
tablecer en todo su imperio una perfecta dis
ciplina escolar.

Fundado en estas consideraciones, el Mi-, 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

EXPOSICDN.

Madrid 25 de Mayo de 1900.—SEÑORA:
—A L. R. P. de V. M., Antonio Garcia Alié^;

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro do Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." La asistencia á clase es obli

gatoria para los alumnos oficiales.
Art. 2." Los alumnos y todas las personas 

que asistan á una clase oficial se hallan bajo 
la autoridad del Catedrático, debiendo guardar 
la mayor compostura y obedecer cualquiera 
orden que éste les dicte dentro de la esfera de

SEÑORA: La enseñanza en las Universi- 
®3 é Institutos oficiales viene desde hace- 

^po sufriendo daños y perturbaciones por j 
^efiidad con que los escolares interrumpen 

Jdicular ó colectivamente la asistencia á 
^se, sin que á la fata individual ó general 

en la mayor parte de los casos una san - 
eficaz y un correctivo cierto. 

dad^^ ^^ ^^^ vacaciones de Navj- 
.^ » Pedida en forma tumultuaria, ha reves- 

y'i el carácter de mal crónico que cede 
les _^’^P^®®^^o^® *^® ^^s establecimientos docen- 

y fine importa mucho remediar y contener, 
M eciendo la disciplina y volviendo por los 

®^figio3 de la autoridad académica. 
íhle^^*^ niismo tiempo que se procura res- j sus atribuciones.

®®®Ha ordenada asistencia á clase de los S Art. 3.® Los Catedráticos pasarán diaria-
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mente lista, tanto en !as Universidades corno 
en los Ínstitntos, anotando las faltas de asis- 
tencia de los alumnos. j

Act. 4.” Cuando un alumno, sin justifica- j 
cion de enfermedad ni causa légitima llegue } 
â contar veinte faltas de asistencia á clases dia- 1 
rias, ó diez á clases alternas, será dado de baja j 
en .aquella asignatura, no pudiendo ser exa- í 
minado en la convocatoria ordinaria de Junio, j

Art. 5.* Queda al criterio de los Catedrá- ) 
ticos apreciar el valor de los justiñeantes que | 
los alumnos presenten para disculpar su falta [ 
de asistencia. Si el alumno se cre^^ese perju- j 
dícado, podrá reclamar al Director dal Insti- 1 
tuto ó al Dacano de la Facultad en que siga ? 
•sus estudios. |

Art. 6.® Los Claustros y los Directores | 
de los Institutos adoptarán las medidas que | 
estimen más oportunas para evitar que los ¡ 
alumnos falten á la debida compostura dentro 
del establecimiento ó á la puerta del 
mismo. 1

A este fin, en aquellos Institutos en que j 
el local lo permita se organizarán salas de j 
estudio á cargo de los Profesores auxiliares, ’ 
-quedando encargado el Claustro de la regla
mentación de este servicio, así corno de deter
minar las condiciones en que debe admitirse 
à los alumnos.

Si hubiere falta de Auxiliares, ó éstos tu
vieren otros deberes á su cargo, el Claustro 
podrá proponer al Rector el nombramiento de 
Ayudantes especiales gratuitos en número con
veniente para desempeñar estas funciones.

Art. 7.* Cuando con objeto de anticipar 
las vacaciones, ó por cualquier otra cansa, los 
alumnos se negasen colectivamente á entrar 
en clase, los Rectores y Directores de los esta- 
hlecimientos decretarán la clausura de la en 
que esto ocurriese, teniendo dichos alumnos 
que repetir la asignatura en el curso próximo.

Art. 8.” Los días de vacaciones por fiestas 
religiosas nacionale,s ó locales, se fijarán en 
la tablilla de anuncios de las Universidades 
é Institutos, firmando el edicto los Secretarios 
con el V.® B.* do los Rectores ó Directores.

Art. 9.* Las vacaciones por fiestas de Na
vidad comenzarán el 15 de Diciembre y ter
minarán el 10 de Enero.

Art. 10. La asistencia de los Profesores 
mumerario.s á clase es obligatoria* Los Recto-

res y Directores de los establecimientos docen
tes llevarán nota exacta de la asistencia de 
los Catedráticos, dando cuenta mensual al 
Ministro.

Art. 11. ljiOs Rectores y Directores podrán 
por una vez en cada curso conceder quince 
días de licencia á los Catedráticos sometidos 
á su Jurisdicción. El Ministro podrá conceder 
un mes. El Profesor que sin autorización ni 
causa justificada dejase de concurrir à claso 
por espacio de treinta días, será declarado 
excedente.

Art. 12. Cuando hecho el cómputo total 
de los días de clase resultara que algún Cate
drático numerario hubiese concurrido en el 
curso menor número de días que el Auxiliar 
á la explicación de la asignatura, sin causa 
fundada, no podrá dicho Profesor figurar en el 
Tribunal de su asignatura, ocupando su pues* 

i to el Auxiliar, al cual corresponderá percibir 
\ los derechos de examen.
¡ Art. 13. Los Rectores y Directores de los 
1 establecimientos docentes, bajo su directa y 
1 expresa responsabilidad, quedan encargados 
Í de que lo anteriormente dispuesto se cumpla 

desde el próximo curso académico.
1 Art. 14. Por el Ministerio de Ínstruecioo 
1 pública y Bellas Artes se dictarán las disposi* 
1 clones necesarias para la ejecución de osle 
i decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de 
mil novecientos.—MARíA CRISTINA.—^^^ 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, AnZo»w Garcia Ali¿c.

(Gaceta del 26 de Mayo de 1900*)

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Para llevar á efecto lo disp’J®^

to en el Real decreto de 21 del actual; 
i S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente ¿0 

Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
' D. Alfonso XIU, ha tenido á bien resolver:
1 Primero. Las visitas de inspección de ® 

rán referirse principalmente á los concep 
siguientes: estado actual de la Administrae^^

' de justicia en el Tribunal que haya de ser^^^ 
sitado; información relativa al personal ^^^ 
mismo; resoluciones que inmediatamente
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hieran adoptarso; reformas que pudieran to- 
iierse presentes en una nueva organización 
judicial.

Segundo. En el primero de los conceptos 
expresados se comprenderán, entre otros par
ticulares, los relativos al número de pleitos, 
causas y asuntos do todas clases, de que anual- 
íDentó conoce el Tribunal, con expresión de 
los que existan pendientes, horas destinadas 
al despacho de ellos, resultado del libro de 
asistencias, puntualidad en la celebrticion de 
juicios y cuanto del régimen interior pueda 1 
reiaeioaarse con el buen servicio de la Admi- 1 
nistracion de justicia; ejecutorias que estén j 
sin cumplimentar, motivos que ordinaria- 
Diente producen la suspension de vistas y can- ¡ 
sas, retraso que se observe en los asuntos y j 
origen del mismo, con todo lo demás que el 1 
Visitador acuerde para formar exacta idea del 
oslado de la Administración de justicia y mo
lió de ejercerse. '

Tercero. La información relativa al perso
nal hâ de ser considerada bajo los aspectos de 
aptitud física, moral y profesional de cada uno 
1^8 los funcionarios, no limitando las apreeia- 
0ione.3 á conceptos vagos y generales, sino ra- ; 
Hollando, dentro de cada uno de dichos órde- | 
085, cuantos datos y antecedentes puedan ser- 
’^i'^de fundamento á la información. .

Cuarto. Que según previene en el art. 3.° 
^81 Real decreto de 21 del actual, el Presiden- 
^odól Tribunal Supremo y los de las Audien - 
®*8s podrán limitar, por ahora, el número de j 
fibauaies que hayan de ser visitados, espe- j 

^’fieando en esos casos la razón de tales limi- ( 
aciones. 1

Quinto. La elección de Visitador deberá j 
fseaer en el funcionario cuyas aptitudes y < 
practica aconsejen el nombramiento, sin te- j 

para nada en cuenta el turno, la antigüe- 1 
“i Otra circunstancia meramente acoi- 

^eiital.
j^^^xio. Qoe en todos aquellos casos en que 

Qlegaeien esté autorizada por la ley, pue- 
J^ ejercería los Presidentes, siempre que no 
J^ *a menoscabo el importante servicio de la 
^'^‘^Peccion.
^pépiimo. Los Presidentes, cuando lo con- 
rio^H^^ ^^^^^^P®^®^^^''^’ propondrán ahMiniste-

6 Gracia y Justicia el nombramiento de 
>’etarioó.ó Auxiliar de la dotación de sus

Anales, que necesiten para el desempeño 

de su mísion^ ajustándose á lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Julio de 1895.

Octavo. Que el plazo señalado para la prác
tica de la visita pueda prorrogarse, á propuesta 
del Visitador respectivo, teniendo en cuenta 
las circunstancias espaciales de cada caso, y 
sin que se prolongue su terminación más allá 
del 1.” de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Mayo de 1900.—Marqués del Vadillo.-—Señor 
Presidente del Tribunal Supremo y Presiden
tes de las Audiencias territoriales.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.
: - limo. Sr.: Con objeto de aplicar lo antes 
posible las disposiciones establecidas en el 
Real decreto de 18 del corriente, y sobre todo 
en la parte á que hace referencia á la provi
sion de Escuelas públicas de primera enseñan 
za para dar la mayor unidad á la forma, 
procurando armonizaría con las facultades 
concedidas lá los Rectorados de los distritos 
universitarios; .

S. M. el Rey (Q. D, G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se suspendan las oposiciones de las 
Escuelas que en la actualidad se hallen anun
ciadas y no hayan comenzado los Tribunales 
respectivos á practicar los correspondientes 
ejercicios, debmudo proveerse en virtud de lo 
prevenido en aquella Real disposición, á pro
puesta de los respectivos Rectorados y en el 
turno que á juicio de los mismos corresponda, 
sujetándose á las prescripciones establecí las 
en dicho Real decreto, y á las que para apli
cación del mismo han de dictarse muj^ en 
breve, y en su consecuencia los Tribunales 
nombrados al efecto remitirán á este Centro 
cuantos expedientes que de los opositores ten
gan en su peder.

De Real orden lo digo á V, I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo do 1900.— 
Q. AHáe.—Sr. Subsecretario del Ministerio do 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

(G«<?eí« del 27 de Mayo de lOOO.}
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Sección cuarta.
Núm. 1.003. - |

Isbierno eivil de ¡a prs'/iaeia de íaiiadoíid.
Negociado 3.“—Sanidad.

Circular núm. 14.
Con esta fecha se empiezan á remitir por 

este Gobierno civil á los señores Alcaldes y 
Subdelegados de Medicina de los respectivos 
partidos judiciales, los impresos de Estadística 
general Sanitaria á que se refiere la Circular 
de la Dirección general del ramo de 12 de Di
ciembre de 1899, publicada en la Gaceta de 
16 del mismo mes y en el Boletín Oficial de 
esta provincia correspoudiente al día 21 si
guiente, y en su virtud, encargo á referidas 
autoridades que se atengan á lo prevenido 
por este Centro, en circular núm. 4, publica
da en el Boletín de 17 del actual.

Valladolid 31 de Mayo de 1900.
£/ Gobernador, 

^8sé 5^®^ ‘’^ ti l|t^<^-

Sección quinta.
Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 

primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: Que para hacer 

pago de seis mil quinientas pesetas de princi
pal, intereses y costas á D. Manuel Castaño,’ 
vecino que fué de Ciguñuela, hoy á uno da 
sus herederos D. Baltasar Castaño, vecino de 
Ciguñuela, en virtud de autos ejecutivos que 
se siguen en este Juzgado contra D. Lucio 
Barrasa Gil y su esposa D.'' Teresa Campo 
Manso, de esta vecindad, representado aquel 
por el Procurador D. Fidel Recio, se venden 
las fincas siguientes:

Una casa sita en esta Ciudad en la calle de 
Fuente el Sol, señalada con el número veinti
trés, tasada en la cantidad de dos mil ciento 
cincuenta pesetas.

Otra casa señalada con el número veinti
cinco de la misma calle y contigua á la ante
rior, tasada en la cantidad de cuatro mil seis
cientas pesetas.

Un majuelo sito en el término de la Cues

ta de la Maruquesa, titulado de la Bodeguilla, 
con mil ciento setenta cepas, tasado en la can
tidad de quinientas ochenta y cinco pesetas.

Otro majuelo á Piedras negras, con mil 
ochocientas cepas, tasado en la cantidad de 
novecientas pesetas.

Otro de primera calidad, en referido térmi
no y pago, con novecientas doce cepas, tasa
do en la cantidad do mil ciento cuarenta 
pesetas.

Otro majuelo en dicho término, titulado 
Besana, con dos mil ochocientas cepas, tasada 
en mil cuatrocientas pesetas.

Otro majuelo al Páramo, con seiscientas 
cepas, tasado en la cantidad de seiscientas, 
cincuenta pesetas.

Otro majuelo al pago de las Piedras negras, 
con novecientas cepas, tasado en la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta pesetas.

Otro majuelo al Páramo, con dos mil cua
trocientas cepas, tasado en la cantidad de mil 
doscientas pesetas.

Otro majuelo en la ladera del Barco del 
Gallego, coa ochocientas cepas, tasado en la 
cantidad de cuatrocientas pesetas.

Otro majuelo en la ladera de la Serna, coa 
mil seiscientas cepas, tasado en la cantidad de 
mil seiscientas pesetas.

Y otro majuelo á Piedras negras, con seis
cientas setenta cepas, tasado en la cantidad de 
trescientas treinta y cinco pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día seis d& 
Julio próximo y hora de las doce de su maña
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, haciéndose cons
tar que los títulos de pertenencia do las fincas 
embargadas, se hallan de manifiesto en[la Es
cribanía del actuario, calle del Doctor Cazalla, 
número cuatro, para que puedan examínarlo» 
los que quieran tomar parte en la subasta; qne 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta, deberá cousignars® 
previamente en la mesa del Juzgado el dioí^ 
por ciento de la tasación dada á aquellas, sicc 
do do cuenta del rematante los gastos de 
escritura.

Dado en Valladolid á veintiocho de W” 
do mil novecientos.—Eduardo Gonzalez-^ 
Por mandado do ,8. S.'', Nicolás García.

Talou núm 101»'
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Sección sexta. !
---------------------------------—------------------------ i

SítlíJit ismill ClSIELUSí. i

Por acuerdo dsl Consejo de Administra- i 
cion de esta Sociedad, se convoca.á Junta ge- i 
lierai ordinaria de accionistas que tendrá lu- - 
gar el día 18 dei próximo mes de Junio á las ¡ 
cuatro de la tarde, en su domicilió social, ca- 1 
He de Miguel Iscar, 24, bajo, para la lectura y j 
aprobación de la Memoria y Balance anunal, j 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 17 de ¡ 
ios Estatutos.

La asistencia á la Junta será personal, y , 
para tener este derecho, será preciso depositar í 
en la caja Social un número de acciones que j 
no baje de diez, ó el documento que JustiS- | 
que su posesión. í

Los que no posean este número, podrán j 
entregar las que tuvieren á otro accionista j 
para que éste las una á las que él tenga. j

Las mujeres casadas pueden hacerse repre- j 
sentar por sus maridos. j

Los menores incapacitados, -Corporaciones j 
y en general las personas jurídicas ó morales, j 
por las que lleven su representación legal. j

Las solteras y viudas podrán nombrar un ¡ 
apoderado siempre que lo hagan por instru- ; 
mentó público y en forma especial. j

Cada diez acciones da derecho á un voto, j 
pero ningún accionista podrá tener más de 1 
sesenta votos. - i

El derecho de. asistencia habrá de ser jos- j 
tificado antes do las seis de la tarde de la vis- j 
pera del día señalado para la Junta, á cuya ho- j 
ra se cerrará la relación con el número de ac- j 
cienes depositadas y el de votos. i

A los que justifiquen el derecho de a.sís- j 
tencia, se les proveerá de una papeleta en la i 
cual tambien se anotarán el número de accio- j 
nes depositadas y el de votos que correspon- j 
den al accionista. ’ j

Valladolid 23 de Mavo de 1900.—El Conse- 
jero Secretario, José María Zorita.—V." B.° El 1 
Presidente del Consejo, N. de la Cuesta. j

Talón núm. 103. j

1

SOCIEDAD INDDSTRIAI CASÍEtlffl,
Por acuerdo del Consejo de Administa 

cion de esta Sociedad, se convoca á la Juni 
general extraordinaria de accionistas, qusds 
berá celebrarse el día 19 de Junio próximoák 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, ca 
He de Miguel Iscar, número 24, bajo, parata 
tar de. la reforma de ios Estatutos y disciisioo 
votación sobre aumento del capital social.

La asiste¿icia á la Junta será personal, 
para tener este derecho, será preciso deposita 
en la caja Social un número de acciones qa 
no baje de diez, ó el documento que jusfifi 
que su posesión.

Los que no posean este número, podra 
entregar las que tuvieren á otro accionisi 
para que éste las una á las que él tenga.

Las mujeres casadas pueden hacerse repri 
sentar por sus maridos.

Los menores incapacitados, Corporaciofli 
y en general las personas jurídicas ó morales 
por las que lleven su representación legal-.

Las solteras y viudas podrán nombrar « 
apoderado siempre que lo hagan por insta 
mentó público y en forma especial.

Cada diez acciones da derecho á un vol 
pero ningún accionista podrá tener masi 
sesenta votos.

El derecho de asistencia habrá de serp 
tidcado antes de las seis de la tarde delà''* 
pera del día señalado para la Junta, a cuj'^D 
ra se cerrará la relación con el número de’’ 
clones depositadas y el de votos.

A los que justifiquen el derecho de ’‘’' 
tencia, se les proveerá de una papeleta en 
cual tambien se anotarán el número deac” 
nes depositadas y el de votos que corred’”' 
den al accionista.

Valladolid 29 de Mayo de 1900.'—^1C””^ 
jero Secretario, José María Zonta.— 
Presidente del Consejo, N. de la Cuesta.

Talón nóm.

V.ALL A D O LI33. — 1900.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO
psovif*'''^

Pafaai» t/s fa Exema. Síflijtaci¿fí.'^
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